
DE LA PROVINCIA DE MADRID 
flDVERTEMeiK IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
Sos B O L E T I N E S OFICIALES ее han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de 
•os mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A 8 , P E L I G B O S , 3, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 330 

B E DIEZ A DOCE Y DE TífES A SEIS 

P R E C I O DE S U S g R l P e i O N 
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio, al mes, 3 pe

setas; trimestre, 9 ; semestre, 1.8, y un año 3 6 . 
Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, ±2 pesetas; semestre, 

HA, y un año 4 8 .  ' 
. Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio, 1 3 pesetas 
trimestre; 24 al semestre, y 4t8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 0 al semestre, y 6 0 al afio. 

Pe admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, Une* o fracción. . 0 * 5 0 

ídem judiciales, linea o fracción. l ' O O 
ídem oficiales ídem i d . . . . . . . . , O'OO 
ídem particulares l 'SO* 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

peseta» 

P a r t e 9 f i c i a l 

P B E S Í D E H C l ñ BEL G0HSE38 BE M1BISTBBS 

Su Majestad el Rey Don Alfon
s o X I I I (q. D. g.), Sa Majestad la 
Beliia Doña Victoria Eugenia, y 
S 3 A A . R B . si Prínoipe de Astur ias 
•s Infantes continúan sin novedad en 
«u importante salad. 

De ignal beneficio disfrutan las 
flemas personas de la Augusta Real 
íamil ia . 

gobierno Civil' 
Jefatura de Obras públicas* 

Carreteras. 
Habiéndose partioipado a este Go

bierno oivil por la Jefatura de Obras 
. públicas de esta provinoia que han si

do recibidas y terminadas las obras de 
reparaeión. de explanación y firme de 
los kilómetros i y 5 de la carretera de 
primer orden del Extrarradio de Ma

drid, he acordado, de oonformidad con 
lo prevenido por Real orden de 3 de 
agosto de 1910, publicada en la Oace-

4a de Madrid correspondiente al día 22 
del propio mes, que por el Alcalde del 
término municipal de Madrid se remi

t a a la expresada Jefatura de Obras 
públicas la certificación de que trata ' 

•la citada Real orden, *n un plazo que 
no excederá de treinta días, pasad» el 
cual se entenderá que.no se há formu 
lado redamación alguna contra el con

tratista de las mencionadas obras don 
Jacinto López Paredes. 

Madrid, 22 de junio de 1922.—JE1 
"Gobernador, J . Navarro Reverter. 

(A.—614) 

Secretaria.—Sección 1.
a 

El i lustrÍ8Ímo señor Birector gene

ral de Administración,* en telegrama 
de esta fecha, me interesa se haga pú

blico en este periódico oficial que se 
áia puesto a la venta en las oficinas de 

la Gaceta de Madrid la edíeióa oficial 
de la nueva Instrucción para contratar 
servicios provinciales y municipales 
de 22 de mayo último. 

Lo que se anuncia para conocimien

to general y el d6 los señores Alcaldes 
de loa pueblos de eata provincia. 

Madrid, 23 de junio de 1923. 
El Gobernador, 

N. Reverter. 

Fomento.—Gaza. 
Por haberse publieado con retraso 

en el BOLETÍN OFIOIAL la relaeión de 
los vedados de caza existentes en esta 
provincia, se amplía hasta él 15 de ju 
lio próximo el plazo que en el núme

ro de dicho periódico, eorrespondiente 
al día 19 de junio, se fijaba para que 
por los Aloaldes y propietarios.de las 
fincas afectadas pudieran hacerse las 
observaciones procedentes. 

Madrid, 25 de junio de 1923. 
El Gobernador, 

N. Reverter. 

Ministerio de Fomento. 
REA.L URDEN 

l imo. Sr¿: Terminada ya en la ma

yoría de lasprovincias invadidas por 
las plaga de langosta 1» denominada 
campaña de primavera, por haber le: 
vantadoel vuelo el insecto, se hace pre

ciso dictar las medidas necesarias para 
que se cumplimente la Ley de defensa 
contra las plagas del oampo de 21 do 
mayo de 1906, en onanto Be relaciona 
con la próxima campaña de otoño e in

vierno. Es indudablequehanresul tadó 
de un complete éxito los trabajos rea

lizados, como lo demuestran las felici

taciones que directamente han hecko a 
este Ministerio'y personalmente a Y. I . 
al recorrer las provincias invadidas 
las entidades y particulares interesa

dos en que se salvaran las ooseohas de 
sus términos munioipales respectivos, 
lo que se ha conseguido, pues, segura

mente lo destruido sólo será de un 2 
por 100 del total, santidad insigni

ficante dada la importancia alcanzada 
por la plaga. Pero e s t e Ministerio 
tiende a que en el próximo año quede 
extinguida la plaga en su totalidad y 
para ello es indispensable que se cum

plimentela Ley en todas sus .partes,.* 
El artículo 58 de la Ley determina que 
las Juntas locales de defensa están 
obligadas a girar por sí o por las per

sonas que designe una visita a todo el 
término municipal y fincas de que se 
componga durante el corriente mes y 
el de julio próximo, con el fin de ob

servar si existen bandos de langosta 
que hayan germinado en el mismo o 
procedan de otra#looalidades y pueáan 
hacer la aovación, para comunicárselo 
a los terratenientes del término muni

cipal, dando conocimiento inmediato 
al Gobernador oivil, encargado por 
Real decreto de 16 de diciembre de 
1910 de la ejecuoión delaley dePlagas, 
para que lo comunique, tanto al Inge

niero Jafe de la Sección agronómioa 
como al Consejo provincial de Fomen

to respectivo, siendo la negligencia o 
abandono de las Juantas locales casti

gadas con las multas de 100 a 600 pe

setas. 

En virtud de lo expuesto, 
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer: 
1.* Que por los Gobernadores ci

viles de las provincias invadidas por 
la plaga de langosta se proceda inme

diatamente a publicar la presente Real 
orden en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provineia respectiva, obligando a los 
Alcaldes comuniquen a las Juntas l o 

cales la necesidad ineludible de cum

plimentar sin exouBa alguna lo pre

ceptuado en el artículo 58 de la Ley. 
2.° Inmediatamenteque reciban las? 

denuncias de las Juntas locsles los Go

bernadores civiles, los Ingenieros Je 

fes de las Secciones agronómicas y el 
personal técnico a sus órdenes, com

probarán las denuncias, yendo direc

tamente al terreno y haciendo los aco

tamientos lo más exactos posibles para 

exigir, conforme preceptúa el artículo 
60, a los propietarios o colonos en su 
caso, y dentro de la primera quin

cena de agosto, una relación de las 
hectáreas que en sus propiedades es

, tan infestadas,.y en la que manifiesten 
si están dispuestos a proceder a la ex

tinción por contar con medios para 
ello, siendo de lo contrario impuesta 
la multa que determina el articulo 63, 
de 10 a 50 pesetas par heotárea de 
terreno infestado. 

3." La relaeión oompleta de los 
terrenos acotados por contener g e r 

men de langosta en cada provincia, es

tará terminada sin excusa ni pretexto 
alguno el día 20 del próximo mes de 
septiembre y remitida a este Ministe

rio antes de fines del citado mes. 
4.° Las Juntas lócales procederán 

sin excusa alguna a cumplimentar en 
todas sus partes lo dispuesto en los ar

tíeulos del Capítulo I I I de la vigente 
ley de Plaga?, en cuanto se refiere a 
los acotamientos. 

5 0 Quedan autorizados les Gober

nadores oiviles para imponer cuantas 
multas y aaneiones les autoriza la le

gislación vigente para los que no cum

plan los terminantes preceptos de la 
L«y; y 

6." Los Consejos provinciales de 
Fomento coadyuvarán en cuanto les 
sea posible para el cumplimiento de 
cuanto anteriormente se ordena. 

Lo que traslado a V . S. para su eo

cimiento y d e m á s efec tos .— Dios 
guarde & V. S. muchos años.—Madrid, 
19 de junio de 1923.—El Direetor ge

neral , Rodríguez. — 8r . Gobernador 
civil de Madrid. 

(Núm. 1.773). 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE LA 

D E U D A Y C L A S E S P A S I V A S 
A N U N C I O 

Habiendo sido destruidos por el in

cendio del ooche correo, procedente de 

http://que.no
http://propietarios.de
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la Corana, los capones ole la Deuda 
perpetua al 4 por 100 exterior, serie A, 
números 372, 2.040, 2.527, 2,961, 
4.207, 4.367, 5.412, 6.790, 7.407, 
7.987, 8.572, 9.139, 9310, §.513, 
11.043, 11.519, 15.197, 16,737, 18.534, 
20.083, 20.62«, 21.659, 27.959, 24.983, 
25.577, 27.Ì77, 27.433, 28.908, 29.062, 
29.181, 30.950, 31.144, 31.147, 31.359, 
32.264, 32.621, 32.664, 3 3 . 8 9 3 , 33.300, 
33.S12, 33.342, 33.471, 33.995, 34,100, 
34 961, 35.156, 35.552, 35.572, 36.752, 
37.370, 37.373, 87 686, 37.868, 46.497, 
66.031, 65.304, 6Б 544, 65.792, 68.757, 
71.463, 71.464, 71.864, 76.321, 79.232, 
81.029, 84.684, 84.737, 84.751, 84.822, 
84.854, 84.866, 84.897, 84,900, 84.901, 
Í4.925, 85.070, 85.116, 85.16C, 85.164, 
85.207, 85.235, 85.242, 85.249, 85.298, 
86.401, 86.454, 86.634, 87.196, 87.521, 
87,593. 88.023, 89.028, 89.029, 90.075, 
93.536, 93 821, 94.881. 95.310, 98.345, 
98.577; 99.341, 99.801. 

Serie B. 

5, 318, 328, 1Л82, 1.648, 1.704,1.728, 
2.695, 4.303, 4.760, á.766, 4.802, 
4.841, 4.843, 4.861, 4.86«, 4.875, 
4.919, 4.929, 4.982, 4.997, 5.001, 
5.004, 5.005, 5.006, 5.024, 6.045, 
5.050, 5.061, 5.103, 6.310, 5.162, 
5.174, 5.558, 5.756, 5.760, 6.861, 
6.227, 8.358, 9.063, 9.982, 11.390, 
11.394, 11.767, 11.912, 12.2S7, 15.098, 
15.211, 15.963,15.969, 16.212, 16.503, 
16.577,16.447, 16.465, 16.548, 17.631, 
18.601, 18.605, 19.184, 21.701, 23.848, 
26.749, 29.446, 29.647, 30.237, 30.292, 
31.356, 32.183, 35.182, 36.200, 35.986, 
35.992, 36.272, 39.647, 41,395, 41.657, 
44.233, 44.400, 44.788. 

Serie G. 

242, 245,466,1.972, 2.706,3.352, 3.804, 
4.053, 4.269, 7.561, 9.662, 11.210, 
11.810,12.033, 12 071,12.091,14.191, 
14.696,16.333, 16.773,18.662, 18.836, 
18.972,18.930,19.141,19.196, 21.342, 
21.868, 30.130, 31.084, 31.968, 36.208, 
37.694, 37.721, 37.899, 39.572. 

Serie B. 

2.395,2 .607, 3.950, 5.162, 5.308, 
8.315,8 .588 ,10 .242,14 .437, 16.280, 
16.091, 16.165, 16.434, 17.373, 19.243, 
20.084, 25.088, 28.326, 29.532, 29.692, 
32.935, 33.524, .45.377, 35.798, 35.804, 
36.827, 35.840, 39.219, 4©.S60, 42.a6§. 

Serie E . 

807, 1.180. 2.227, 3 660, 6.767, 9.594, 
10.708, 13.744, 14.898, 15.565, 17.739, 
18.135, 18.552, 19.222, 19.557, 21.515, 
22.54% 23.048 , 23.129, 23.951, 30.002, 
30.014, 30.040, 30.293, 30.555, 30.56g, 
30.646, 34,659, 34.874, 39.070, 41.461, 
4L.595, 41.842, 43.981, 44.138, 44.148, 
44.368, 48.318, 48.357, 48.410. 

Serie F . 

764, 1.311, 1.438, 1.689, 6.S88, 6.733, 
7.539, 7.554, 7.864, 8.511, 8.512, 
8.513, 10.273, 11.059, 12.667, 12.718,. 
11173,14.618,16.903, 17,993, 18.594, 
20.570, 20.730, 20 845, 21.234, 23.233, 
23.269, 23.412, 25.380, 26.938, 27 5§1, 
^8.225, 28.637, 28.649, 39.364, 29,446, 
29.547, 89.660, 29.934, 30.345. 

* Serie G. 
120, 503, 527, 994, 1.134, 1.739, 
2.879, 8.226, 6 .119, 5.857, 6.142, 
6.601, 6.983, 11.607, 13.309, 13.369,^ 
13.370,13.371,13.372,14.369, 14.694, 
14.704, 17.191,17.322, J 7.371, 17.7ÍÍ1, 
17.921, 18.833, 18.942, 18.984, 19.530, 
'¿1.647, 21.743, 22.085, 22.211, 22.212, 
22.254, 22.271, 22.292, 22,297, 22.306, 
22.338, 22.988, 23.677, 23.747, 24.024, 
24.045, 26.685, 28.600, 28.525, 29.283, 
29.425, 29.426, 29.501, 29.679, 29.692, 
29.697, 29.731, 30.181, 30.188, 30.189, 
30.213, 30.533, 31.492, 31.611, 31.621, 
31.552, 31.597, 31.695, 31.867, 31.883, 
31.890, 31.990, 31.992, 31.993, 32 009, 
32.010, 32.040, 33.067, 32.065, 32.111, 
32.376, 32.394, 32.475, ¡32.493, 32.496, 
32 561, 32.563, 32.565, 32.650, 32.654, 
35.020, 35.076, 36.329, 36.040, 36.344, 
37.057, 37.479, 88.473. 

Serie H. 
224, 1.039, Í.157, 2.830, 2.967, 3.280, 
6.337, 7.037, 7.040, 7.894, 7.944, 
8 .016 , 9 ,251 , 9.275, 9.680, 9.660, 
11.413, 11.449, 11.464, 12.516,12.660, 
12.623, 12.813,13.440, 14.714,14.795, 
15.148,16.553, 15.738,18.811, 16.994, 
16.038,16.117,16.132,16.377,16.378, 
17.258, 18.509, 19.242; se anuncia al 
público por medio del presente y t e r 

mina de un т е з para que la persona 
que tuviere noticia de alguno o algu

nos de los mencionados cupones que 
en todo o en parte no hubiere resulta

do inutilizado, lo presente en las ofi

cinas de esta Dirección general dentro 
del indicado plazo, transcurrido el 
eual sin haberlo efectuado serán decla

rados nulos y sin ningún valor ni efec

to los aludidos cupones, conforme dis

pone la Real orden de 17 de abril 
de 1913 en su apar taf t P . 

Madrid, 14 de junio de 1923. 
El Director general, A . Forcat. 

P . O. 
Moisés Aguir re . 

(Nútn. 1.707) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Aatiienela territorial d a Madrid 

Don Franoiseo Sánchez Sola, Oficial 
da Sala de las Audiencias territorial 
y provincial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de lo civil de esta Audiencia y Reía

toría Secretaría del Licenciado don 
Ramón Alvarez Valdés, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, copiados literalmen

te, dicen así: 

Sentencia 

Número 71,—En la Villa y Corte 
de Madrid, a 6 de junio de 1923.—En 
los autos d e mayor ouantía que ante 
Nos pendón remitidos en apelación por 
el Juez d e primera instancia del dis

trito d e Palacio d e la misma, y segui

dos entre partes: de la una, doña Pilar 
González Colomo, dedicada a sus labo

res y de esta vecindad, defendida por 
el Letrado D . Jesús d a Cos y repre

• sentada por el Procurador D. Victori

no Sanz, y de la otra, D. Joaquín Ma

ría Fernández Cabello, estudiante, de 
esta vecindad, por sí y como tu cor de 
su menor hermana doña María Luisa 
Fernández Cabello, D. José María Fer

nández Cabello, mayor de edad y don 
[ Miguel Cabanillas Armeadár iz , Abo

gado, de esta veoindad, como tu tor de 
los menores D. Vicente y doña María 
de Lourdes Cabanillas y Fernández, 
representados por los Estrados por su 
no comparecencia en esta instancia, y 
doña Pilar Martínez Cordovilla, mayor 
de edad, viuda, de esta vecindad, de

fendida por el Letrado D. Francisco 
Parra y representada por el Procura

dor D. Ruperto Aicua, sebre nulidad 
de un testamento. 

Hallamos. 
Que debemos donfirmar y confirma

mos la sentencia de fecha 8 de julio 
de 1921 diotada en estos autos por el 
Juez de primera instancia del dis

tr i to de P&laoio de esta Corte, en cuan

to declaró no haber lagar a la deman

da promovida por doña Pilar Gonzá

lez Oolomo, en pretensión de la nuli

dad "del testamento ológrafo otorgado 
por doña Amalia González en esta 
Corte, con fecha 2 de marzo de 1907, 
y en su consecueneia absolvió de di

oha demanda a los demandos D. Joa

quín María, D. José y doña María 
Luisa Fernández Cabello, D. Miguel 
María Cabanillas Armendáriz , como 
tutor de los menores D. Vicente y doña 
María de Lourdes Gabriela Cabanillas 
y Fernández y doña Pi lar Martínez 
Cordovilla, todos como herederos de 
D. Joaquín María Fernández y Me

néndez Valdés; declarando válido el 
relacionado testamento con arreglo al 
cual ha de abrirse la sucesión, y la re

vocamos en lo que impone las oostas 
de primera instancia a la mencionada 
demandante doña Pilar González, afe

solviéndola del pago de las. mismas, 
sin hacer este Tribunal expresa o es

pecial condena respecto a todas las 
causadas. Así por esta nuestra senten

cia y quu por los demandados rebeldes, 
además de notificarse en Est rados , se 
publioará en la forma que la Ley pre

viene, de no solicitarse la personal 
! dentro de tercero día, lo pronuncia

mos, mandamos y firmamos.—Maauel 
I Moreno.—Diego López Moya.—José 

Manuel Puebla. 

Publicación. 

Leída y publicada fué la sentencia 
qùeanteeede por eì Sr. D. Diego Ló

pez Moya, Magistrado de la Sala se

gunda y Ponente que ha sido en estos 
autos estando celebrando Audiencia 
pública la misma hoy día de su fesha 
de que certifico yo el Relator Sscre 
tarto. Madrid, 6 de junio de 1923. — 
Ante mí, L. Ramón A. Valdés. 

Y para quetenga efecto su publica

ción en el B o t E T i n OFICIAL de la pro

vincia, expíelo el presenta ediofco en 
Madrid, a 18 de junio d é 1923. 

ElOfioial de Sala, 
r?" Francisco Sánchez Sola. 

(Núm. 1.735) ( 0 .  1 0 0 ) 

Juzgados de primera instancia 

CENTRO 

Don José María áela Torre y Oiviz,. 
Juez de primera instancia e instruo

• oión del distrito del Centro de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que 

para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el art . 31 de la Ley, estableciendo 
el juioio por jurados, he acordado se 
prooeda en el local de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número 1, piso principal, el día 25 del 
actual, a las once de su mañana, al 
sorteo de los seis Vocales que bajo la 
presidencia del Juez que suscribe en 
concepto de mayores contribuyentes, 
cuatro por territorial y dos por indus

trial , han de constituir la Junta de 
este distrito para la formaoión de las 
listas de Jurados correspondientes al 
mismo. 

Dado en Madrid, a 8 de junio de 
1923. 

E l Secretario de Gobierno, 
Ricardo Gómez. 

José María de la Torre. 
(Núm. 1.686) 

Don José María de la Torre y Orviz, 
Juez de primera instanoia e instruc

ción del distrito del Centro de esta 
Corte. 
Por el presente hago saber: Que 

para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en ei art . 31 de la Ley, estableciendo 
el juicio por Jurados , he acordado ss 
proceda > n el local de este Juzgado^ 
sito en la oalle del General Castaños, 
núm. 1, piso principal, el día 30 del 
actúa!, a las once de su mañana, al 
sorteo de los seis Vocales quejjajo la 
presidénoia del Juez que suscribe en 
conoepto de mayore scon t r i buyen 

tes, ouatro por territorial y dos por in

dustrial , han de constituir la Jun ta 
de este distrito para la formaoión de 
las listas de Jurados correspondiente» 
al mismo.» 

Dado^en Madrid, a 8 de junio da 
l 9 2 3 . ^ J o s é María de la Torre.—Ru

bricado.—El Secretario de Gobierno, 
Ricardo Gúmez.  Con rúbrica. 

Madrid, 25 de junio de 1923. 
Es copia de su original. 

El Seoretatio de Gobierno, 
P . D. 

Antonio Tajuelo. 

, CONGRESO 

Por el presente, y en vir tud de pro

videncia dictada en este día por el se

ñor Juez de primera instancia del dis

tr i to del Congreso de esta Corte, en 
.autos sobre reclamación de un présta

mo hipotecario promovido por D. Ma

nuel Rodríguez y Muñoz de la Espa

da contra doña Emilia Caminero y 
Cuero, se saca a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, la siguiente 

ti inca: 
Un huerto situado en el término mu

nicipal de Valdepeñas, al sitio 
del camino de San Nioasio, de 
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siete celemines de a t ierra del 
marco real, o sean treinta y 
siete áreas y oincuenta y einco 
centiáreas, con sn noria, ar te , 
alborea y casa oonsfcruída en se
senta y siete metros veintiún 
centímetros; linda: al Este , con 
otro de los herederos de D. An 
drés García; al Norte, con dicho 
eamjno; al Oeste, con otro de 
los herederos de D. José Gonzá
lez, antes de D. Francisco Ca
minero y Carrasco, y al Sur, 
con el arroyo de Veguilla, 

El aoto de la subasta tendrá lagar 
en este Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, sito en la 
calle del General Castaños, número 
ano , piso principal, el día treinta de 
julio próximo, a las dooe horas, y se 
advierte a los licitado res: qae no se 
admitirán postaras inferiores a tres 
mil pesetas, tipo de esta segunda su
basta; que para tomar parte en la mis
ma deberán consignar los licitadores 
en el Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto el diez por ciento 
de dicho tipo; y qne los autos y la 
certificación a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastan
te la ti tal ación; que las oargas o gra
vámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al orédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, cuatro de junio ¡de mil no
vecientos veinti trés. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

V.° B.° 
E l Juez de 1 . a instancia, 
José Prendes Paüdo . 

( A . - 6 1 3 ) 

CHAMBERÍ 

E n los autos seguidos en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, Secretaría de 
D . Fulgenoio Muzas y Belenguer, a 
instancia de B . Agust ín Miguel Aldea 
contra doña Jul ia Melendro sobre 
pago de mil trescientas pesetas de 
principal, intereses y costas, se han 
dietado las siguientes 

Providencias: 
Juez , Sr. Rodríguez. —Madrid, oeho 

de junio de mil novecientos veinti
trés:—A sus autos, y requiérase de 
nuevo a la ejecutada doña Jul ia Molon
dro para que dentro del término del 
quinto día consigue como ofreoió ha-
oerlo con fecha veintitrés de marzo 
último la cantidad de mil trescientas 
pesetas, más setecientas pesetas que se 
calculan suficientes para intereses y 
oostas; bajo apercibimiento de que, si 
no lo verifica, se procederá a la remo 
ción de depósito acordada con fecha 
diez de igual mes de marzo de los bie
nes muebles embargados a dicha eje
cu tada .—Lomando y firma su señoría, 

doy fe.—-R. Porrero.—Ante mí, Licen
ciado Fulgenoio Muzas. 

Juez, Sr. Rodríguez.—Madrid, vein
tiuno de junio de mil novecientos 
veintitrés.—A sus autos, y notifíquese 
por medio de edictos a doña Julia Me
lendro mediante su ignorado paradero 
la providencia de ocho del actual fi
jándose uno de diohos edictos en el 
tablón de anuncios de este Juzgado y 
otro en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia.—Lo mandó y firma su seño
ría, doy fe.—R. Porrero;—Ante mí, 
Licenciado Fulgencio Muzas. 

Y para que sirya de requerimiento 
en forma a la demandada doña Ju l ia 
Melendro, expido el presente para su 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provinoia, en Madrid, a veintitrés 
de junio de mil noveoientes veintitrés. 

E l Seeretario, 
ante mí, 

Fulgencio Muzas. 
V . ° B . ° 

El señor Juez de primera instancia, 
R. Porrero. 

' (A.—612) 

L A T I N A 
El Juzgado de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta Corte, en 
providencia dictada en 6 del actual, 
ha admitido la -"demanda incidental 
promovida por doña Josefa Sioardo J i 
ménez contra D. Fernando y D. An
tonio Ahumada (Gutiérrez sobre decla
ración de" pobreza, de la que se ha con
ferido traslado a los demandados y al 
señor Abogado del Estado. 

En su consecuencia, y por el ignora
do paradero de D. Fernando y D. An
tonio Ahumada y Gutiérrez, yo el 
Actuario, les emplazo por medio de la 
presente, que sa publicará en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, para 
que dentro del término de nueve días 
comparezcan en los autos contestando 
dieha demanda; bajo apercibimiento 
que, de no verificarlo, les parará el 
perjuioio a que hubiere lugar en de-
reoho. 

Madrid, 16 de junio de 1923. 
El Seoretario, 

Francisco d e P . Riv«s. 
V.° B.* 

E l J u e z , 
Miguel da Eutrambasaguas. 

( C . - 9 9 ) 
UNIVERSIDAD 

Don Antonio An tras y Gómez, Magia" 
trado d e Audiencia territorial y 
Juez de primera instancia y de ins
trucción del distrito de la Universi
dad de esta Capital, 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo dispuesto en el art . 31 de la Ley, 
estableciendo el juioio por Jurados, he 
acordado se proceda al sorteo de loaseis 
Vocales, que bajo mi presidencia y en 
oonoepto de mayores contribuyentes 
cuatro por territorial y dos por indus
tr ial han d e constituir la J a n ta de dicho 
distrito para la formación de las listas 
de señorea Jurados correspondientes 
al mismo, para cuyo aoto se ha seña
lado el día 13 d e junio próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala-audien

cia del referido Juzgado, sito en el 
Palacio "de Justicia, oalle del General 
Castaños, número 1. 

Madrid, 26 de mayo de 1923. 
El Seoretario, 

Felipe González Bernabé. 
Antonio Ant rás . 

(Núm. 1.531) 

GETAFE" 
Don Manuel González Correa, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instanoia de la 

Superiora del Manicomio para señoras 
establecido en Ciempozuelos, instruyo 
expediente de reclusión definitiva de-
las dementes siguientes: doña Juana 
de Gairizabal Aguirre, natural de San 
Sebastián, hija de D. Marcelino y de 
doña Juana; doña Angela Alvarez Ca
rrancho, natural de Zaragoza, hija de 
don Antonio y de doña Felisa; doña 
Dolores Banítez Núñez, natural de 
Plasenoia,hija deD.Eugenioyde doña 
Matilde, } doña María Díaz Fernán
dez, natural de Linares, hija de don 
Manuel y d e doña María. 

T en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art . 8." del Rea ldee re tode 19 de 
mayo de 1885, se llama y emplaza a 

l o s parientes de dichas enfermas para 
que comparezcan en el indicado expe
diente eñ el término de un mes y ha
gan las reclamaciones procedentes. 

Getafe, 11 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

A. Murías. 
Manuel González Correa. 

(Núm. 1.6S9) (O.—82) 

Don Manuel González Correa, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
partido de Getafe, 
Hago saber: Que a instancia de don 

Guillermo Lobelos, instruyo expedien
te sobre reclusión definitiva de su es
posa demente,.doña María Sánohez Al-
berola, de cuarenta y tres años de edad, 
hija de D. Saturnino y de doña Teodo
ra, natural de Villamalea-, que se en
cuentra en el Manicomio del doctor Es-
querdo, en Carabanohel Alto. 

Y en oumplimient© de lo dispuesto 
en el art. 8.° del Real decreto de 19 de 
mayo de 1886, se l lama y emplaza a 
los parientes de dicha enferma para 
que comparezcan én el indioado expe
diente en el término de un mes y ha
gan las reclamaciones que orean pro
cedentes. 

Getafe, 16 de junio de 1923. 
E l Secretario, 

A . Marías. . 
Manuel González Correa. 

(Núm. 1.753) ( 0 . - 8 5 ) 

ALCALÁ DE H E N A R E S • 
En virtud de providenoia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción de esta'Ciudad dictada en el día 
de hoy, en el sumario que se instruye 
por muerte del trompeta Vicente Se
bastián, por eaerse del tren entre Ma
drid y Vallecas, se cita a Gregorio 
Sánchez y José de la Fuente, vecinos 
de Vallecas, que el día del hecho, 28 
de mayo del año último, viajaban en el 

tren corto de Guadalajara, del que se 
cayó el trompeta, para que comparez
ca en su Sala-audiencia de este Juzga 
do dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración como testigos en dioha-
causa, bajo apercibimiento de ser de
clarado incarso de la multa de 25 pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes a fin de obligarle a efectuar dicha 
comparecencia. 

Alcalá de Henares, 7 de junio de 
1923. 

El Seoretario, 
' H i l a r i o D a g o , 

V . ° B . ° 
E l Juez de instrucción, 

José Jaramil lo . 
^Núm. 1.649) (B.—987) 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia e instruc
ción de esta Ciudad de esta Corte, dio
tada en el día de hoy, en el sumario 
que se instruye por violación de l a 
joven, vecina del puente de Vallecas, 
Natividad Calvo, se cita a su padre 
Elias Calvo, que se encuentra en igno
rado paradero, para que comparezca 
en su Sala-audienoia de este Juzgado , 
dentro del término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edicto faere inserto en los .periódicos-
oficiales, con objeto de que ratifique o 
se oponga al desestimiento y perdón 
otorgado por su hija y esposa, instru
yéndole del art . 109 de la Ley, bajo 
apercibimiento de ser declarado incur-
so en el perjuioio que haya lugar, sin 
perjnioio de adoptarse otras determi
naciones a fin de obligarle a efectuar 
dioha comparecencia. 

Alcalá de Henares, a 7 de junio da 
1923. 

El Seeretario, 
H i l a r i o D a g o . 

V.° B.° 
José Jaramillo. 

(Núm. 1.648) ( B . - 9 8 8 ) 

Don José Jaramillo Coronado, inter i 
no Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido. 
Por el presente oito, llamo y empla

zo al procesado, en causa por lesiones, 
Salvador Sanz Sánohez, de treinta y 
dos años Je edad, hijo de Esualdo y 
María, natural de Ajhama de Murcia, 
soltero, ohauffeur, domioiliado últ ima
mente en Madrid, calle Castillo, tien
da, para que en el término de ocho 
días, contados desde e l siguiente al ea 
que esta requisitoria Be inserta en la 
Gaceta de Madrid, comparezca eñ la 
Sala-audiencia de este Juzgado con el 
objeto de ser reduoido a prisión; aper-
bido que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuioio ¡ 
que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoarg 
a todas las Autoridades, y ordeno a 1c 
Agentes de la Policía judicial proc, 
dan a la busca del expresado proeeBí 
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do, oayas señas personales se ignoran, 
y en el oaso de ser habido le pongan a 
mi disposición en la Prisión de éste 
partido. 

Dado en Al sala de Henar<s, a 7 de ; 
junio de 1923. * ¡ 

El Secretario,. 
H i l a r i o D a g o , 

José Jaramillo. 
(Núm. 1.647) (B.—989) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría. 
Esta Exorna. Corporación ha acor* 

dado, en sesión de 20 de abril último, 
oon sanoión de la Jun ta municipal en 
la de 5 del corriente, anunciar subasta 
pública para contratar el suministro 
de mangaje de cuero necesario al ser
vicio de riegos del Ramo de Arboladlo, 
Parques y Jardines, duranto cuatro 
años, con sujeción a los pliegos de 
condicionas redactados al efecto y en 
el precio tipo de veinte pesetas cada 
metro. 

Los lioitadores, que podrán presen
tarse por sí o por otra persona o So
ciedad, eon poder en estos últimos ca
aos, bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
narán previamente, como fianza provi
sional, la cantidad de 300 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amor
tización o en la Tesorería municipal, 
acompañando a los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el re
matante la definitiva de 600 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación 
del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

La subasta se verificará el día 21 de 
julio de 1923, a las doce, en la primera 
Gasa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 4, bajo la presidencia del exce
lentísimo señor Alcalde o de quien al 
efecto delegue, y oon las formalidades 
del arfc. 17 de la Instrucción de 22 de 
mayo de 1923, y las proposiciones' 
para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora anta la mesa 
a estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos a esta subasta, 
sé hallarán de maniQesto en esta Se
cretaría (Negociado de Subastas), du
rante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que meüien hasta el 
del remate. 

En los referidos pliegos d6 condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupen en la obra, el con
trato prevenido en el Real deoreto de 
20 de juni© de 1902. 

E l importe total de esta subasta se
rá satisfecho al rematante con cargo a 
los respectivos presupuestos y en la 
forma que determina la condición 22 
de las facultativas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez, y en la forma que esta
blece el art. 29 de la Instrucción de 
22 de mayo de 1923, no se formuló 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al públioo para 
su «onooimiento. 

Madrid, 23 de junio de 1923. 
El Secretario, 

F , Ruano. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel tim
brado del Estado de la clase 8.*, y a[ 
presentarse llevar escrito en el sebre 
lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de mangaje de cuero para 
el Ramo de Arbolado. 

D. que vive enterado de las 
condiciones de la subasta en pública 
licitación para eon tratar el suministro 
de mangaje de cuero necesario al ser-
vioio de riegos del Ramo de Arbolado, 
Parque y Jardines, durante cuatro 
años, anunciada en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, del día ... de con
forme en un todo con las mismas, se 
©ompromete a tomar a su cargo dicho 
suministro oon estricta sujeoión a 
ellas, por (aquí la proposieión en esta 
forma: el precio tipo o con la baja 
de—tanto por ciento en letra—en el 
precio tipo). 

Fecha y firma del proponente, 
(E —401) 

Don Faustino Niooli Nizza, Teniente 
Alcaide del distrito de Chamberí, 
Hago saber: Que en esta Tenencia 

de Alcaldía se instruye expediente de 
ignorado paradero a los mozos si
guientes: . 

Fernando Mateo López, mozo nú
mero 576 del reemplazo de 1920, des
aparecido su padre D. Andrés Mateo 
Palacios hace más de diez años de la 
calle de Füenoarral, 151, 

Fabio Par ra Andrés, mozo número 
477 del reemplazo de 1922, desapare
cido BU padre D. Miguel Pa r ra Martín 
hace más de diez a&os de la calle de 
Palenoia, número 4 antiguo. • 

Lo que se anuncia al público y a los 
interesados en los respeotivos reem
plazos para que si pudieran faoilitar 
alguna noticia referente a los extremos 
indicados, lo manifiesten a esta Tenen
cia de Alcaldía. 

Madrid, 18 de junio de 1923. 
El Secretario, 

Firmado. 
V.°B.° -

El Teniente Alcalde, 
Faustino Niooli. • 
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P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

6ÀPITBWS 

1.° 

2.° 

3.° 

4.° 

5.° 

6.° 

7." 

8.° 

9.° 

10. 

11. 

O B L I G A C I O N E S 
TOTALES 

Pesetas 
i 

Gastos del Ay^aíaiaieafco 6.721 68 

Policía de Seguridad 3.083 82 

Policía urbana y rural . . . . - 10.787 95 

Instrucción pública . . . 1.621 97 

Beneficencia 3.978 27 

Obras públicas. 9.256 25 

Corrección pública . . . . 229 » 

Montos . . . » 

©argas y contingente provincial . . 11.684 17 

Obras de nueva construcción.. . . . . . " 910 17 

Imprev i s tas . . . > »'_ 

SUMA TOTAL . . . . 48.273 28 

Valleo&s, 1.° de junio de 1923.—El Contador, Jesús Muías Herranz.—Visto 
bueno, el Alcalde, Rogelio Folgueras Ruiz.—Aprobado en sesión del día 15 del 
actual.—El Secretario, Pascual de la Calle. 

.(Núm. 1.762) ' ' 

TORREJON DE VELASOO 
El proyecto de presupuesto muni

cipal extraordinario formado por la 
Comisión correspondiente de e s t e 

durante los que se admitirán las re
clamaciones pertinentes. 

Torrejón de Velasoo, 22 de junio 
de 1923. 

E l Alcalde, 
Agust ín del Pino. 

Ayuntamiento para el resto de este 
ejercicio, está terminado y expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince díag, 

J E F A T U R A ADMINISTRATIVA 
DEL 

E l Jefe Administrativo del Hospital 
Militar de Madrid en Carabanohel, 
Hace saber: Que siendo neoesario ad

quirir en este Establecimiento, para el 
mes de agosto próximo, víveres y 
artículos de las alases que a continua
ción se expresan, en las cantidades 
que exijan las necesidades del servi
cio, cuyo cálculo aproximado se deta
lla, las personas quo deseen suminis 
t rar alguno o todos presentarán sus 
proposiciones el día 20 del próximo 
julio, hasta las once horas del mismo, 
en esta Jefatura Administrat iva. 

Las condiciones que han de reunir 
los artículos serán las que se expresan 
en el pliego redactado al efecto y que sa 
halla de manifiesto en la citada Ofici
na, todos los días no feriados, de onca 
a treoe. 

Articuloi objeto del concurso. 
PBtMEB GRUPO 

1.000 litros de aceite vegetal de pri
mera. 

10® kilos de arroz. 
1.000 kilos de azúcar. 
250 kilos de cafó tostado. 
2.800 litros de cerveza del «Águila». 
310 kilos de dulce. 
800 kilos de garbanzos. 
10.0C0 kilos de patatas. 
55.000 huevos. 
3c0 kilos de tocino. 
5.000 litros de vino tinto. 

SEGUNDO GHUPO 
1.500 kilos de fruta. 
1.200 kilos do merlaza. 
Madrid, 22 de junio de 1923. 

Luis Contreras. 
( E . - 4 0 2 ) 

— • — 1111 

MONTE DE P I E D A D 
V ' 

CAJA DE A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta ele 
imposición núm. 54.846, a nombre de 
doña María Mira Navarro, se anuncia 
será expedido, anulándose la libreta 
primitiva si, en el plazo de quince días 
desde esta inserción, no hay reclama
ción en contrario. ' ' 

Madrid, 26 de junio de 1923. 
Por el Jefe de la Caja, 

Franciseo Silva. 
( A . - 6 1 0 ) 

N A V A L P E R A L 

Se alquilan hoteles nuevos. — Al 
titud, 1.300 metros-—Razón: Horta-
leza, 85. 

IMPRENTA PBQVIwÓlAL.-jFWnflíWTUSf, 8i 


